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Dentro del presente proceso promovido por ALBERTO  ANTONIO ZAPATA  

RENGIFO en  contra  de CONCIVIL  M&A  S.A.S.; toda vez que la parte activa no 

dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto anterior del 23 de agosto del año que 

discurre, y teniendo en consideración la conducta contumaz de la parte 

demandante al no realizar ninguna gestión de notificación a la parte pasiva, y con 

fundamento en las facultades dadas por la Ley al Juez para efectos de una recta y 

pronta administración de justicia. Es así como el art. 48 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, el Juez debe dirigir el proceso de tal manera que 

garantice su rápido adelantamiento pero sin perjuicio de la defensa de las partes; y 

el art. 49 Ídem., relativo al principio de lealtad procesal, prescribe que las partes 

deben comportarse con lealtad y que el Juez hará uso de sus poderes para 

rechazar solicitud o acto que implique una dilación manifiesta o ineficaz del litigio. 

En el presente caso resulta inadmisible que la administración de justicia quede 

sometida a la desidia de los litigantes, menos a partir de la expedición de la Ley 

1149 de 2007 en la que se establece el sistema de procedimiento laboral, el cual, 

exige un radical programa de descongestión judicial. En consecuencia y teniendo 

en cuenta las disposiciones del artículo 30 del CPTSS parágrafo, modificado por el 

artículo 17 de la Ley 712 de 2001, se ORDENA el ARCHIVO DEFINITIVO del 

expediente previa desanotación del sistema y se ordena la devolución sin 

necesidad de desglose.   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

   La Juez,        

 

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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